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vienen ejerciendo BU especialidad con ·alTéglo a las disposicio
nes vigentes. de geJ1eral aplicación en el páis y específicamente
en la Seguridad. Social. Como, por otra parte, es notoria la nece
sidad que tiene la Seguridad Soda! de formar especialistas de
Análisis Clínicos,. Baoteriología para dotar las Inetituciones
jerarquizadas de' estas- especialidad4i. parece necesario admitir
en el prógr'1Ul1& de t'ormacióQ a dichos titulados "universitarios
como_~ntes. .

En su virtud. ,.este· MiniSterio, a propuesta de la _Dirección
General de la -Seguridad Social, ha tenido a bien disponer:

Articulo único.-Se dada un tercer párrafo al artículo 13 de
la Orden .de 28 de julio de 1971. por la que se dictim nonna9
sobre los -Médicos Interrms y ResideJ;ltes de-la-Seguridad Social.
redactado en los. si¡uientes térm.lnQJ:

..A las _plazas de R-esidentes de las especialidades de Análisis
Clínico y Bacteriología podrán concurrir 10$ Farmacéúticos que
hayan terminado los8studios de Lloe~iatura en el~quinquenio

inmediatamente llnterior a laconvocatbrta...

DISPOSICION FINAL
•La presente Orden' entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en elcBoletin Oficial del Estado...

Lo digo a VV. Il. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde El VV. U.
Madrid, 7 de julio de~. 1972.

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social de este Ministerio..

ORDEN de 7 de juZi-o de 197~ por la -qus S8 regula
la situación de determinados BspeciaUsws en Ins
titupiones Sanitarias cerradas de la Seguridad 80·
qtal.

llustrfsimos señores:

La refonna de la asistencia sanitaria de la Seguridad 50-.
oial, dispuesta por '91 Decreto-ley 13/1971, de 22 de julio, y dis- '
posiciones -de d.e88i1TOllo. tmpUca la necesidad de armonizar las
exigencias, que la nueva ordenación 'Jerarquizada-lleva consigo
y el princiPio del respeio de 10B derechos- adquiridos, singular
mente ~l de los especialistas que poseen nombramiento defi
nitivo en plazas de- Instituciones cerradas .,- legítimamente de
seen inCOrpOrarse al nuevo, sistema, como tai.o.bié1l de, aque
llos que deseen t<>nserv&r su situaoión presente.

En su Virtud, a propuesta' de la DireeclónGeneral de la Se
guridad. Social, este ~iniste1io ha, tenido a bien disponer:

Articulo 1.(1 Los especialista¡ que obtuvieronnombratniento
definitivo en virtud, d.cop~o-opos.iciópy oc':!pan plazas ac.,
tualmente en 'las- ínstltuclonea ~talarias de-' la Seguridad
Social oomo-Jefes de Servic.ioa Naoionalu. Jefes de Servicios
Regionales, Jefes. -de Servicios Provinciales~ Jefes de 'Clfriica,
Jefes de Equipo de·Urgenc1u Qu1rüraicas y Anestesiológicas.
serán ,incorporados al régimen de jeratqulzación de dichas 1m.
títuciones, salvo que', expresamente manifiesten su volUntad de
permanecer en la situación anterior.

Art. 2.0 Los especialistas ,incorporados al régimen de jerar
quización tendrá loa mismos del"!chO$ ., o.bl1gaciones, que
aquellos que ocupen- p'lazas de plantilla de los Servicies je-.
rarquizados.

Art, 3.0 Lo dispuesto en la presente Orden entrará en vigor
el día sigwente al de su publicación en el cBoletín Oficial del ,.
Estado,..

Art. -4." se faculia -a la DirecciÓll- General de la Seguridad
Social para adoptar las medidas pertinentes para el desarrollo _
y .aplicación' de lo dispuesto en la presep.te ~den.

Lo digo a. VV. 11: para 'su conocimiento y efectos.
Dios ,uarde a VV. U.
Madrid, 7 de ¡uíI. d. 1972.

DE LA FUENTE

Urnas. Sres. S\lbsecretario· y Director general de la Seguridad
Soctal de este Ministerio.

ORDEN de "l de julio dEl 1972 por la que se regula
el d6recho d8 opciÓn a los Especialistas que actúen
con nombramiento en propiedad en las Instituciones
Sanitarias abiertas.

. llustrísimos senores:

El articulo primero del Decreto-ley 1311971, de 22 de julío. la
disposición transitoria segunda y el número 2 del artículo 51
del Decreto 1873/1971 facultan al Ministerio de Trabajo para re·
glanientar el derecho' da opción de los Especialistas que actúen
con nombramiento en propiedad en las lnstituciones Sanitarias
abiertas que se jerarquicen.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de 'la Dirección
G~neral de la Seguridad Socia.l, ha tenido a bien disponer:
, -

Artículo lo" Los Especialistas que con nombramiento en pro
pied8.d actúen en Una Institución Sanitaria abierta, en el mo
mento que ésta se je~rquice, tendrán derecho de opción para
integrarse o no en los SerVicios jerárq.uicos de la misma. en la.
forma y condiciones que se establecen en la presente Orden.

Art. 2.0 Las plazas de l~s Servi~os jerarquizados de las Ins
tituciones Sanitarias abiertas serán cubiertas, en 'primera pro
visUin, por los Especiallstas que gocen del derecho establecido
en el artículo anterior y lo ejerciten en ese sentido en su mo
mento. La provisión de las plazas resultantes se efectuará en lo
sucesivo de la forma establecida en el artículo 51 del Decre
to 1873/1971, de 23 de julio.

Art. 3." Las plazas a las que opten los referidos· Especialis
tas serán de la misma especialidad que venían desempeñando
y con la categoría de ,Jefes de Sección.

Art. 4." La -opción se ejercitará ante la Delegación General
del Instituto Nacional de Previsión dentro de los quince días
siguientes a aquel en qué por el Instituto se haga pública la
relación -de plazas sujetas al régimen de previa opción.

Art. 5.0 En el caso de que sea superior el número de Espe
cialistas que opten al de vacantes existentes en cada Institu
ción y especialÍl;lad. de que se trate, se adjudicarán las plazas
por Qrden de antigüedad de nombramiento definitivo en la
Seguridad. Social; tendrán preferencia los Facultativos de mayor
edad.

Los Facultativos a los que no corresponda plaza, conforme
a lo señalado en el párrafo anterior, conservarán su derecho
con respecto a las plazas vacantes de la misma especialidad
que puedan producirse en lo sucesivo en la Institución.

Art. 6." Los Facultativos que resulten integrados' en las Ins
tituciones Sanitarias en. virtud de la opción quedarán sujetos al
régimen jurídico y funcional correspondientes a las plazas de
los SerVicios jerarquizados que ocupen. No obstante, 10& indi
cados Faeultlitiv~ continuarán percibiendo el premio de anti
güedad en la cuantfa que tuvleraIl acreditada efectivamente en
la fecha en la -que tomen posesión de la nueva plaza. y la cuan
tía de les pre;mios de antigüedad que se devengue --a partir de
ese momento serA la que corresponda a la nueva plaza que
ocupen. :t;io obstánte, cuando el, Facultativo tome posesión de
la plaza ael Servicio lerarquizado antes de completar un trie~
nio.la fracción de tiempo transcurrido con nombramiento defi
nitivo. se ~nsideran\ como tiempo de servicios prestados en
dicha plaza a efectos de premio de antigüedad.

Art. 7." Las plazas de los Facultativos que ocupen las suje~
tas al derecho de' opción se amortizaran automáticamente y los
cupos correspondientes quedarán adscritos a la Institución de
que se trate.

Art. 8.0 Las plazas de los Especialistas que opten por no
integrarse en las Instituciones Sanitarias. así como las corres~

pondientes a los Facultativos que se encuentren en la situa
ci6nprevista en el ,párrafo segundo del artículo 5.", se consi
derarán a extinguir y se amortizarán automáticamente cuan~

do queden vacantes; entre tanto, los titulares de dichas plazas
continuarán en -el ejercicio de sus funciones y conservarán sus
derechos individuales de carácter asistencial y económÍCo.

DISPOSICION .FINAL

Se faculta a la Dirección General de la Seguridad Social
para resolver cuantas cuestiones puedan plaritearsé en la apli-
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caCÍón de lo dispuesto en ~la presente Orden, que entrará en
vigor al día siguiente al de su publicación en el uBuletín Ofi
cial del Estado'".

Lo digo,a VV. lI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 7 de julio de 1972.

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO -1973/1972, de 30 de junio, sobre amplia
ción del plazo de ínscripción del Registro de Plarv
mcíone8' Autortztl.das de Cítricos.

El Decreto' mil ochocientos ochenta y uno/mil novecientos
setenta y uno, -de quince de julio (..Boletín Oficial del Estado.
de catorce de. agostol. _en su articulo décimo. punto uno, esta
blece la creación- del ~istro de Plantaciones Autorizadas de
Cítricos, y fUa en seis m~s, a partir de la publicación del

citado Decreto, el plazo para la inscripción de tb'das las actua
les plantaciones de cítricos existentes.

Estimándose, por otra, parte, de la mayor conveniencia el
asociar la elaboración de dicho Registro de Plantaciones Auto
rizadas con el censo de cítricos actualmente en ejecución, eBo
implica la realización progresiva del Registro a medida que se
progresa en la ejecución del censo _en las distintas provincias
y términos municipales de las zonas productoras de cítricos,
po.r 10 que el plazo fijado en el Decreto mil ochocientos cchenta
y uno/mil novecientos setenta y uno para -la inscripción en el
Registro debe ser ampliado en la medida conveniente al logro
de los fines citados.

En $U virtud, a propuesta del MinistrQde Agricultura y pre
via deliberación en el Consejo de Ministros en su reunión del
dia veintitrés de junio de mn novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo Úl1ico.-Se amplía hasta el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos setenta y dos el plazo concedido para
la inscripción de plantaciones citticas en el Registro de Plan
taciones Autorizadas, que se establecía en el artículo décímo,
punto uno, del Decreto míl ochocientos ochenta y uno/mil no
veciehtos setenta y uno, de quince de julio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CORTES ESPAÑOLAS

RESOLUCION de la Presidencia de las Cortes Es
pailoles por la que' 86 transcribe relación de seño
res Procuradores en. Corte8 designados con poste
rioridad al dÚJ 21 de junio de 1972.

De acuerdo con lo dispuesto en el parrafo cuarto del ar
tículo tres del vigente Reglamento de las Cortes, se publica
a continuación el nombre del, señor Procurador que ha sido
designado con posterioridad'al día 21 de junio de 1972, con indi
cación del apartado del articulo 2." de la Ley de 17 de julío
de 1942 a que pertenece:

Apartado e)

Don Ignacio' de Ribot· y de BaIle.
Representante de los ~unicipios de Gerona.

Palacio de las -Cortes a 17 de julio de 1972.~El Presidente,
Alejandro Rodríguez de_ VaIcárceI y Nebreda.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 1974/1972, de 30 de junio, por el que se
ascienda. 4' Ministro PLenipotenciario de segunda
clase a don Fernando de Escoriare :Ir' Baix.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en atención
a las circunstancias que co~curren en don Fernando de Esco-

daza y Boix y de conformidad con lo establecido en el artículo
veintinueve del Reglamento Orgánico de la. Carrera Diploma~

tica, aprobado por Decreto de quince de julio de mil novecien·
tos cincuenta y cinco,

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de segunda
clase. categoría que venia desempeñando en comisión. en la
vacante producida por pase a la situación de excedencia volun
taria de don Juan Luis Pan de SoraIuce y Olmos, Conde de
San Roroán.

Así lo dispongo por el presente Decrelo. dado en. Madrid
a treinta de junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores.
GREGaRIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 1975/1972, de 30 de junio, por el que se
asciende a Ministro Plenipotencfario de tercera
clase a don Eduardo Peset Orts.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores. en atención
a las circunstancias que concurren en don Eduardo Peset Orts
y de conformidad con 10 establecido en el articulo veintinueve
del Reglamento Orgánico de la Carrera Diplomática. aprobado
por Decreto de quince de lulio de mil novecientos cincuenta
y cínco. y en el articulo trece del Decreto de veinticinco de
mayo de mil novecientos sesenta y uno,

Vengo en ascenderle a. Ministro Plenipotenciario de tercera
clase. categoría que venía desempeñando en comisi6n. en la va
cante producida por ascenso en propiedad de don Fernando de
Escoriaza y Boix.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a treinta de Junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntofl Exteriores,

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO


